
Núm. 26 Sábado i." de Febrero de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGüÍENTES A FESTIVOS ! V-

Las leyes y disposiciones gepei’ales del Gobierno, son ohli-: 
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente, en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3. de Noviem
bre de 18o7).

Las leyéis; órdenes y' anuncios qüe sc manden publicar 
en los- Boletines onciales, se 'han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIIUDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretós, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados ¡por los Exemós. Sres. Ministros 
ó fimos. Sres. Directores generales de- la. Administración 
pública. ü

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corpóracipn ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan ' ' i

3 .’‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitah Ge-

———— ...................... '

peral del distrito,j. Gobernador militar, Sr. Regente déjà 
Audiencia, Sr. Rector de la, Universidad, Juéces de pri- 
hiera instanciá y demás autoridades militares judiciales'-de 
la provincia, i i ,

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Adrainistrador, 
Contador y Tesorero de Kaciendá publica, Administrádor 
dé Propiedades y Derechos del Estados y demás dependen
cias de la Adihinistracion económica provincial.

o.‘; Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien .procedan, y ... > o

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

' S. Mi la' Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
eontinúan qn esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 30'de Enero de 1868.

Gaceta del 13 de ^nero de 1868.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la .villa y corte de Madrid, á 24 
de Diciembre de 1867, en los autos 
que en el Tribunal de: Comercio de 
Valladolid y en la .Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma.ciudad 
lía seguido la .sociedad mercantil Oré 
dito Castellano con D. Estanislao 
Enriquez,' como.síndico de la quiebra 
de D. Adrian Micieces, sobre recono
cí miento ale créditos; lo.s cuales pen
den ante Nos en virtud del recurso de 
injusticia, noto.ria interpuesto por la 
parte actora contra la sentencia que 
en 3 de Abril de 1.867 dictó la referi
da Sala:

Resultando que D. Adrian Micieces 
firmó un pagaré en Valladolid á 25 
de Noviembre de 1864, prometiendo 
satisfacer en aquella ciudad á los 21 
dias de la fecha, y órden de D. Ma
riano Fernandez Laza, la cantidad de 
120.000 rs. en plata ú oro, valor reci
bido: que á continuacioQ se puso el 
endoso que dice: «Pagaré á la órden 
del Crédito 'Castellano, valor recibi
do; Valladolid, fecha ut supra;n y 
que no habiéndose pagado á su ven
cimiento, se formó la oportuna acta

dito que gep resen tahalí, porque en’ 
ellos había* una obligación patente 
contraida.-’por Micieces, cuyo cumpli- ■ 
miento podia reclamar, ya como en- •. 
dosataria,; va como cesionaria: j ;

Resultando que el síndico Enriquez : 
pidió que--se le'absolviera de la de-' 
manda y se impusiera al actor perpé- ; 
tuo silencio y las costas; fundándose 
en qm^e en dos .cuatro pagarés falta el 
6.° requisito de los¡qu-e exige elart. 563 
del Código de Comercio, á saber: la 
expresión del origen y. espebie def ; 
valor que'representan, ó sea la natu
raleza del contrato,, ó el por qué del ; 
compromiso confraido por Micieces: 
en que es# faltad hace que no puedan 
considerarse mercantiles los pagarés, 
según lo fiéhe dédarado este'Supre- 
rhO TribuháLen sentencia de 14 de 
Noviembre de 1862, y por consiguien
te 400 ho' ’Séata- susceptibles de endo
so: en que por e.sta razón, y porque 
los llamados endosos no tienen las 
circurrstan'cra's-qifé'determina la ley, 
no puede ser reconocida como acree
dora la sociedad •O'i^^dito Castellano,' 
y en que tampoco , puede prosperar la 
demanda suponiendo que los endosos , 
fueran una comisión de cobranza por- : 
que dipha sociedad notrae poderes de 
los que llaman sus .endosantes:

Resultando que puestos los escritos 
de réplica y duplica, invocando la' 
parte actora el contenido de la ley 
1.L tít. l.L libro 10 de la Novísima . 
Récopilacion'. ' y nó • habi.énü’o.se esti-■ 
mado necésarió recibir el pleito á 
proeba, ef Tribunal de Comercio dictó , 
sehteheíá, q'de' confirmó con costas la 
Sala segunda' de la 'Réal Audiencia 
de Valladolid por la suya de 3 de 
Abril 'dé esté "año, absolviendo á la 
sindicatura de Ma quiebra . dé Don 
Adriafi MiciecéS' de la demanda pro
movida contra la misma por el reoro- 
•sentauté de'la-sociedad Credato Cas^ 
telianO, impó Ménlole las 'co.stas.del 
plei’tóf 3 .excepeión de la.s caus'ádas en 
un artículó do íneoiitestación,- y re-

de .protesto con fecha 27 de Dicíem- : 
bre; á instancia, del Crédito Caste- ; 
llano, la que fué notificada ai-enlo
sante Laza en 11 de-Febrero de 1835', 

■á los efectos dél art. 533 del Código 
de Comercio: • /

Resultando'que el mismo D..Adrian 
firmó , otros tres ; pagarés, el uno de 
18.720 rs. á ;3ü días-fecha, y órden de 
D: José Leon y compañía; el otrodle 
40.000 al diá 29- de Noviembre de 
1864, y órden de D. Antonio Polanco; 
y el o,tro. 4 3.700 rs. á 30 di as fecha, 
.y órden de D. Vicente del Campo; los 
cuales .están extendidos en igual for- 
ma que el anteriormente referido, ses 
hallan endosados con la misma;fórmula - 
á dicha sociedad Crédito Castellano, í 
y fueron tambien protestados, por fal- - 
ta.de pago y modificados los: protestos . 
à los endosantes; -

Resultando que declarado en quier 
bra el D. Adrian Micieces, la referida ' 
sociedad presentó los cuatro pagarés 
al síndico D. Estanislao Enrique:^,, y ;| 
este extendió una nota en cada uno , 
de ellos, expresando que. la soci.edad 
Crédito Castellano carecía dé pérso- , 
nulidad ¡lara reclamar en la quiebra, ' 
y que no podia reconocerse el crédito ; 
que representaba ...él pagaré sino á fa- ¡ 
vor de la persona designada en el ' 
mismo,' por las razones que indicaba: :

Resultando que habiéndose aproba- í 
do. este, parecer en la junta de. recono- - 
cimiento de créditos, entabló deinan- ; 
da la sociedad Crédito Cas tedia no . 
pidiendo que •se Cóndenara á la siudi- ; 
catura de la quiebra de 'Mï-érécés A i 
•reconocer á su favor lOs créditos có'iv- ; 
tenidosen los pagarés, á lo.s que sé 
daria en su dia el lugar y grado-cor
respondiente, y en las, costas;-y para ■. 
ello, alegó quedos pagarés né careciitn 
de ninguna de la.s circoii.stancias que ‘ 
exige el,árt. 563 del Código de Co— . 
mercio para- que sean considerados ■ 
mercantiles y endosable.s; pero hh® ' 
aun suponiendo lo contrario, todavía * 
debería reconocerse á su favor el eró- ! 

'servandó'á dicha'Soevédady á D, Ma
riano Femandézi Laza, D." José León 
ÿ compañía, D. Ahtonfo ÍPolanco y 
'D.''Vicente del Campo Mu 'deréchó' pa
ra que puedan iisar de’é'L'si lo tfeneri 
por conveniénté, corno, cuando y cón'- 
tra quién corresponda:

Y resultando - que contra este fallo 
interpuso la sociedad Créditó Caste
llano recurso da- injusticia notoria, 
dreiendó qué infringe- la ley 1.*, títu
lo'!.®, libro 10 dé la'Novísima Réco- 
•pidacion; pues si, ’según ella, da cual
quiera fnanera que éí'hombre' quiera 
ohligaïse queda obligado, es in luda; 
ble que Micieces se 'obligó pdf los' pa- 
gáré.s á satisfacer las cahtidadés que 
en cada uno de ellos se fijan a las per
sonas que'designasen los' sujétos por 
él nombrados allí, y habiendo sido 
designado el Crédito' Cast'dlano', 
este podia pedir el pagó y 'debía coh- 
denarse á la quiebra á qoo le hiciese:

Vistos, siendo pónefiTé él Ministro 
D. '.Jo.sé' Maria Cáceres: /
''Considerando que si bien dos'paga- 

rés de que se trata no están éxtendi- 
dos con las formalidades que exige el 
Código de COmércíb, ni les s.m apli
cables sus disposiciones, tambien es 
evidente que dichos pagarés, contienen 
una obligacion eficaz á cargo del con
curso, con arreglo al derecho común:

Consideran.lo que tra-tándose. de 
obligaciones cuya certeza y legitimi
dad no se han puesto en duda, sea la 
que quiera la forma en. que estén con
traídas, son exigibles conforme á lo 
dispuesto en la ley delOrdenamiento, 
ó sea lá 1,® tít. li® libro 10 de la No
vísima Recopilación.

’ 'ConSÍder<indo 'qué la Cesión- de''ac
ciones he'cha pordós'tenedores de los 
pagarés en favor del Crédito Caste- 
llano h&i trasferido á esta' el derecho 
para exigir su importe en el lugar 
que le corresponda en concurrencia 
con los demás acreedores de la quie
bra; sin qué haya sido precisa la in
tervención del deudor, porque no sé
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trataba de novación del contrato ni 
de la sustitución de un deudor por 
otro:

Considerando, por todo, que la sen
tencia, al absolver à la sindicatura de 
la demanda propuesta por el Crédito 
Castellano, ha dnfrino'ido dicha lev 

título l.°. libro 10 de la Novísi
ma Recopilación.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de 
injusticia interpuesto por la sociedad 
mercantil Crédito Castellano, y en 
su consecuencia revocamos la senten
cia dictada en 3 de Abril de este año 
por la Sala segunda de la Real Au
diencia de'Valladolid, y condenanio?' 
á la sindicatura de la quiebra de Don 
Adrian Micieces á que reconozca los 
dr'éditós que contienen" los pagarés- 
presentados por el Crédito Castella
no, va.lor total de 197.420 rs. vellón, 
dándoles en su dia el lugar y grado 
quedes corresponda entre los demás 
aereedoves de la quiebra; devuélvase 
al mismo Crédito CastéUemo 'el de
pósito de los 550 escudos, y los autos 
á dicha Real.Audiencia con la çerti- 
.ficacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de ^dadrid 
q,insertará en la Colección le¿fislati- 
rc, pasándose al electo las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamo.s.—El Sr. D. Gabriel Ce
ruelo de Velasco votó en Sala y no 
firma por estar enfermo,: Ventura de 
Colsa y Pando.—Ventura de Colsa y 
Pando.—Joüé María Cáceres.—Lau- 
reanode Arrieta,—Valentin Garralda. 
—Francisco María de Castilla,—Hi
lario de Igón.—José Maria Haro.— . 
Joaquín Jaumar.,

Publicación, — Leída y publicada 
fue la sentencia anterior por el Uus- 
,trísimo; Sr. .p. Jo.sé Maida Cáceres, ■ 
Ministro dej Tribunal Supremo de' 
Justicia, estando celebrando Audien-■ 
cia pública... la Sección primera de la ■ 
Sala primera del mismo, el dia de 
hoy, de que iéprtifico como Secretario 
ds S. M. y su.Escribano de-Cámara; 

Madrid 24jde Diciembre de 1867. 
—Dionisio Antonio de Puga.

SEGUNDA. SECCIOxN.

GOBIERNO DE EX PROVINCIA.

CIRCDLAR.—-NÚM.’ 6.130.

J^enedicencia y Canddad.

La Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad me remite con fecha 20 
del actual la siguiente carpeta de las 
relaciones, examinadas y aprobadas 
p.pr la Dirección general de la Hacien
da pública. i
. «Dirección general de là Contabi
lidad de la Hacienda pública.—Car
peta de las relaciones examinadas y 

aprobadas por esta Dirección general, 
espresivas de la renta líquida anual 
que produzcan los bienes enagenados 
á los establecimientos que. se expre
san y del capital nominal que les cor
responde, las cuales se remiten á la 
Dirección general de la Deuda públi
ca para que emita á favor de los mis
mos establecimientos inscripciones in- 
transferibles eon renta del 3 por 100, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.” de la ley de l.° de Abril 
de 1859.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el i^o.letin para conocimiento del pú
blico. ■

Valladolid 29 de Enero de 1868.— 
Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

Núm,6.113..

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se 
ha presentado demanda por Don An
tolín Gonzalez Merino, vecino y Pro
curador de los Juzgados de primera 
instancia de esta dicha*ciudad, acom
pañada de la justificación correspon
diente que acredita las calidades ne
cesarias para ser elector solicitando se 
le incluyaen las listas electorales para 
Diputados á Córtes de esta provincia. 
Y por auto de este dia, he acordado 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo veintisiete de la ley electo

ral de diez y ocho de de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco, publicar
lo por edictos en esta capital como 
sección y domicilio del peticionario .y 
en el Boletin o/lcial de esta provin
cia por término de veinte dias que 
empezarán á contarse desde el en que 
aparezca en dicho periódico este edic
to, á los efectos que previene ,el artí
culo veintiocho de dicha ley.

Dado en Vallado id á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Vicente José Almenar.—Por 
mandado de S. S.*", Leon González 
Cuende.

Idem 29: Insérlese, Ürefia,

Núm. 6.111.

Don Patricio Bartolomé Flores, caba
llero de la Real y distinguida órden 
Americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera .instancia de esta 
villa de Arévalo y su partido.

Por el presente hago saber: que 
hallándose vacante una plaza de al
guacil de este. Juzgado, por defunción 
de José María Burgueño, que la ser
via, cumpliendo, con lo ordenado por 
el Exorno. Sr. Regente de la Audien
cia del territorio y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real órden de 
treinta de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y dos, he acordado anunciar 
dicha vacante por medio de edicto,9 
que se fijarán en esta villa é inserta
rán en la Gaceta de Ufadrid' y £o- 
letin ojíciales de esta- provincia, To
ledo, Segovia, Valladolid y Salaman
ca, á fin de quedos que quieran; pre
tendería presenten sus solicitudes dó- 
cumentadas en este Juzgadoj dentro 
del término de cuarenta días á contar 
desde la publicación' dé éste anuncio 
en el último de los periódicos refe
ridos.

Arévalo veintisiete de Enero de mil 
ochocientoa sesenta y ocho.—Patricio 
B. Flores.—Por su mandado, Fran
cisco Guerra.

Idem 29. Insérlese: Ureña.

Núm.-6.114.

Don Maximino Rodríguez Guerrero, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Salamanca ' y su parti
do, etc.

Se encarga á todas las autoridades 
y demás personas procedan á la de
tención de las .caballerías y efectos 
que á continuación se dirán y de las 
personas en, cuyo poder se hallaren y 
remesa á este Juzgado según lo acor
dado en la causa que instruyo por ro
bo ejecutado la noche del dia siete del 
actual en el pueblo de Bernoy.

Salamanca y Enero veinticinco de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Ma
ximino Rodríguez, Guerrero — Ma
nuel Fernandez Diez.

Genas de las cal/aUerias y efectos 
robados á D, Pascual Ganckez.

Una pollina de poca alzada, hierro 
de esta figura P en el ocico, está 
criando, boci-blanca y bragada.

Dos Costales llamados uno de lino 
y lana y otro de lino.

Genas de la caballería '^ efectos 
robados á Pestituto Luis.

Una pollina de cuatro á cinco años, 
castaña oscura, boci-blanca, bragada 
enguileña, preñada y bien tratada.

Una cabezada de una correa de 
baqueta negra con solo una argolla, 
ronzal de lino y serda, con dos nudos.

Idem 29: Insérlese, Ureña.

CUARTA SECCION.

Núm. 6.134.

■ Adininistracioírde LTacienda 
pública de la provincia 

de Calladolid.

Con fecha 24 de Diciembre último 
se ha dado sobre inteligencia é inter
pretación. del art.®. 1.54 de la Instruc
ción vigente do Consum.os, la Real 
órden siguiente:,

«La votación de las Juntas adminis
trativas se verificará por partes, acor
dando en primer lugar -si procede ó 
no la penalidad por los hechos que se 
sugetan á su exámen; en cuyo caso y 
como dicha apreciación solo es sus
ceptible de dos resoluciones siempre 
resultará iñayoría, siendo impar el 
número de los llamados á constituir
ías: y votándose énseguida la natu
raleza de la penalidad, cuando así se 
declare; sobre cuyas diferencias, si 
llegan:á existir sin que obtenga ma
yoría, resolverá en primer gradó el 
Gobernador de la provincia.» . .

Cuya Real órden he. acordado in
sertaría en el Polétin- ofeiai de la 
provincia para que llegue á noticia 
de todos, y pueda aplicarse en todos 
aquellos casos que en adelante pue
dan ocurrir.

Valladolid 29 de Enero de-1868.-— 
El Administrador,.Juan José Egozcue.

Idem 31: insérlese, Ureña.

Núm. 6.131.

Tesorería de Cdacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Por disposición del Sr. Gober
nador de la provincia, se ha 
acordado abrir el pago á las cla
ses pasivas que perciben sus ha
beres por la Tesorería de Hacien
da pública de la misma, para el
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dia 3 del proximo mes de Febre- ¡ 
ro, por lo correspondiente á la 
mensuaHdad de la fecha.

Lo que se anuncia al público 
para su conocímienlo.

Valladolid 30 de Enero de 
18'68.—Él Tesorero, Serafín Pa-

Inseríese, Ureña. .

•QUINTA SECCION.

• ' Núm. 6.09’1.

'^'yúnlamienlo conslilucional 
' Viíialba de la Loma..

Para. ,qne la Junta pericial je. esta 
.villa proceda ú la rectificación dpi 
apéndice que ha . je servir de base 
para- el- repartimiento, de la COntri,b,u- 
Gion: territorial correspondiente al añQ 
económico,próximo venidero de 1868 
á 1869,, se hace preciso que todos los 
contribuyentes’á. la misma que hayan 
tenido alteraciones en su riqueza, 
.presente^ sus relaciones juradas en, el 
término de 20 dias en la. Secretaria dp 
este Ayuntamiento, á contar dpsje.la 
inserción en ç]. J^oletin oJlcial,, en la 
inteligencia que de no realizarlo, les 
parará, el perjuicio que.haya lugar. ■

Villalba .de la .Loma ,27 de Enero 
de 1868.—El Alcalde,. Antonio,Pico
nero.—^E1 Secretario, Francisco Pico^ 
petQ ,̂

Idem 28: Insérlese, Ureña. :

Núm.. 6.103. : _

Ayuntamiento.constituGional.de 
, . Piña de Esgueva.. .

’ Para proceder á' la formación del 
apéndice 'al amillaramientó^ del año 
económico de 1868 á 1869, se hace 
preciso que los propietarios y colonos 
de- esté distiito municipal qúe hayán 
esperimentado alteración en su rique
za rústica, urbana y pecuaria duran
te efactual, presenten en término dé 
un mes, en la Secretaría de esta cor
poración, relaciones en forma espre- 
sivas de la misma, asociando á ellas 
ó exhibiendo al presentarías los cor
respondientes documentos justificati
ves, sin 16 cual dejarán de surtir efec
to alguno. ,

Piña de Esgueva 27 de Enero, de 
1868.-El Alcalde, Ambrosio Vitorio.' 
—El Secretario, Valentin Rodriguez..

Ídem 28: Inséi tese, Ureña.

Núm. 6.109.

Ayuntamiento constitucional de 
Gomeznarro.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo proceda á ia rectificación del 

apéndice que ha.-de servir de base pa
ra el repartí mi ent® de la contribución 
territorial', 'correspondiente al año 
económico.'pTÓxirab venidero de 1868 
á 1869, se hace'preciso que todos: los 
terraténientes,, colonos y ganaderos, 
presenten ñus ¡relaciones j uradas en el 
preciso término de 20 días,, á contar 
desde-esta ¡fecha, en la inteligencia, 
que de no realizarlo les ' pararará el 
perjuicio qiue haya lugar.'-\

Gomeznarrc‘'27 dé Enero de 1868, 
—El Alcalde, ^Victoriano - García.— 
Lorenzo Gutiérrez^ Secretario., - ;

Id. 28: insérlese, Ureña..

Núm. 6.107.

Ayuntamiento constitucional de 
Hornillos.

La. Recaudación de Cbntribucióne.s 
correspondiénte ai tercer " trimestre 
que vence .eh 1.’ dé'Fébrero' próximo, 
se abre en esta villa por lo que á ella 
toca, desdé el dia 2 al 6 inclusive de 
dicho mes y desdé las' 'diez'de la ma
ñana á las cuatro" de la tarde.
' 'Lo que sé hace público para cono- 
cimiénto de' los .contribuyentes com
prendidos,en éllá. '

Hornillos 24 de Enero de 1868.— 
V.'” S.® El Alcalde, Cel domo García. 
—El Recaudador, Joaquín García.

: Idem 28:..Insérl,ese,. Ureña.

m Núm. fi;107. '

Ayuntártfiénto énnslhucional de 
' ' - G uBénahirces. ’

,'Para qué.la juntr^ pericial pueda 
fórmár el apéndicé al amillaramiento 
dé la riqueza rustica,'urbana y pe
cuaria de este distrito' muñi'-ípal que 
ha de servir de basé para la derrama 
de contribución territorial del próxi
mo año económico h 1868 á 1869, se 
previene á todos'los-: propietarios y 
colonos presenten en la Secretaría del 
Ay u ntanfi entoi ; en mb término de un 
mes, relaciones del imevimiento que 
haya tenido su riqueza desde que se 
formó: el anterior..Apéndice, con el 
objeto de poder,despu.es derramar el 
cupé de. cpntrib.ucipn ¡que le señale 
para..eh período, ecqpúnii.co de 1868 á 
1.86.9;,á Jos que no, do verifiquen les 
parará ,el, perjuicio, con arreglo á la 
ley. ,. . , :

Benafarces 26 de Enero de 1888.— 
El Alcalde,. Manuel, Perez.—Por su 
mandado, B,eruardo .Leal. Secretario.

. f lem 28..- Insértegie, .Ureña.

Núm.-6^068. • -

Ayunlannéntó conslilncional de . 
Brahojosi de MeJina.

Para que la Tunta pericial de este 
pueblo proceda á la fomnacion del apén

dice que servirá de base á la derrama 
de la •••contribución territorial del año 
econóibico de 1868 á 1869, se hace 
preciso que lodos los que hayan tenido 
alteraciones- en su riqueza; presenten 
relaciones duplicadas del iñovimiento en 
la Secretaria de este Ayunlanüenlo en 
el término, de. 16 dias, á, contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de está provincia, en la inte
ligencia que de no verificarlo en el plazo 
designado, sufrirán los perjuicios que 
marea la ley del ramo.

Brahojos de. Medina 23 de Enero de 
1868.—Ei Alcalde,MarianoGoy.—Ma
nuel Díez Merino, Secretario. '

Idem 24: Insertese, Ureña,

.Núm. 6.108.

Ayuntamientq constitucional de 
Palacios de Gánipos. ' '

Dbñ Ruperto Diez, ' Alcalde constitú- 
cíonal de Palacios- de Campos. ;

Hago saber; que tenrendO qué pro
ceder la Junta' pericial á la confección 
de los apéndices- al último amiííara- 
miento de la cohtribúcíon de inmué- 
bles, cultivo y ganadería, corre.spon- 
diente al año ecóhóíñi'Cb veniderb 
de 1868 à.186.9, .cuya operación ser
virá de tipo para ejecutar la derrama 
de la contribución réferida, se hace 
preciso é indispensable, presente todo 
vecino ó'forastero que posean bienes 
de los sugetus. à dicha contribución, 
relación jurada .de los bienes que ha
yan sufrido movimiento en el corrien
te áñb pór-cualesqúierá dé los medios 
qué sé’ harían a1 alcance en los térmi
nos legales para Ga tráslaéion dé do
minio con' el fin de que puédan sufrir 
las altas y bajas'qué sean consiguien- 
tes, cuyas •relaciones tendrán lugar 
su preséntacion en el término' Úe 15 
dias. á contar desde la inserción de 
este anuncio' en el J5olëtïn Oficial de 
la prov-incia', en la inteligencia, que 
el qué no lo-verifiqué en esta Alcal
día, sufrirá las consecuencias de su 
morosidad ó descuido.

Palacios dé Campos 26 de Enero 
de 1868.—El Alcalde. Ruperto Diez.-

Ideal 28: lüséïiese, Ure'Sïi.

Núm. 6.069.

Ayuntamiento constitucional de 
Malilla de los Caños.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda proceder á la formación 
del apéndice al-amillarainienlo que ha 
servir de ba.se á la derrama de la contri
bución territorial en él próximo año eco
nómico de 1868 á 1869,' se hace indis
pensable que en el término de veinte 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el jBoletin oftcúil de la pro
vincia, presenten en la Secretaria de 
esta Corporación los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros, relaciones du

plicadas de todo lo que posean enesta 
jurisdicion, sugeto á dicho impuesto; 
pues pasado dicho término sin verificar-^ 
lo, les. parará el pérjüicio consiguiente.

Malilla! dé los Caños 23dé Eñéro de 
1868. —El Alcalde Presidente; Gérvasio 
González. ’ ¡

Idem 24: insérlesé, Ureña.

Num. 6.092, .

Ayunlamienlo conslilucional de 
Gímos de Esgueva. '

Para que la Junta pericial pueda 
rectificar cual corresponde el padrón 
de riqueza,' base para la derramade 
la contribución territorial del año 
económico de 1868 á 1869, se hace 
preciso que en'el término de quince 
dias, á contar desde qu.e se anuncie 
en el jBoleti/í'bJieiarÁé la provincia 
el presente, los contribuyentes tanto 
vecinos' ¡comO forasteros, presenten 
en la Secretaría : dél municipio rela
ciones de todo lo que posean que esté 
sugeto al impuesto; y de no vevificar- 
1o,, les parará el perjuicio que-haya 
1u gar. y , ; < > ■

Olmos de Esgueva 22, de Enero de 
18^8.=E1 Alcalde, • Juan^ Burgueño 
de Torre.—,El Secretario,^ Rañioii 
Garcia. r

Idem 28: insérlese, Ureña.

; 'Núm. 6.093?

Ayunlamiento.conslituciqnab,
. ; Zulita de. la Loma/ - >

Para que la Junta pericial de este' 
pueblo proceda Con acierto á formar 
el apéndice que = ha de servír de base' 
para la derrama individual del cupo 
que por territorial corresponde á este 
pueblo en el año económico de 1868' á' 
1869, se hace preciso que todos Ids' 
llevadores de- fincas sugetas á dicha 
contribución, presenten relaciones ju-' 
radas y por duplicado de las alterá- 

■ ciones que hayan tenido,, en el preci
so término de ocho dias, en la inteli
gencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Zorita de la Loma 23 de Enero de 
1868.—El Alcalde, Bernardo Martí
nez.—El Secretario, Vicente Fierro 

¡Amigo., . ■
Idem 26: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.105.

Ayuntamiento constitucional de 
Trigueros. ■ '

Para que la Junta pericial de .esta 
villa, proceda á la foímáción del
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apéndice que sirve de base á la derra
ma de la contribución ^territorial de 
la misma, en el año económico de 
1868 à 1869, se hace precise que to
dos los contribuyentes á la misma 
que hayan tenido alteración en su ri
queza, presenten relaciones duplica
das en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de veinte dias á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el J^óUtin ojlcial de la 
provincia, en la inteligencia quede 
no verificarlo en el plazo fijado, su
frirán las penas establecidas en el 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
y no serán oidos de agravio.

Trigueros 27 de Enero da 1868.— 
El Alcalde, Pablo Gutiérrez.—:Pedro 
Martínez, Secretario.

Id. 28: insértese, Ureña.

Núm. 6.121.

Ayuntamiento constitucional de 
Sieteiglesias.

A fin de que la Junta pericia! de 
este distrito pueda confeccionar con la- 
oportunidad debida el apéndice á él 
aníillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que ha de servir 
de base para la derrama de la contri
bución territorial en el año económi
co de 1868. á 1869, es indispensable 
que los propietarios y colonos que ha
yan esperimentado alteración de alta 
ó baja en las propiedades y colonias, 
presenten en el término de treinta 

dias, contados desdé la inserción de 
estemnuncio en el J^olsiin oJlcíñldQ 
la provincia, y en la Secretaria de 
este municipio, relaciones por dupli
cado que expresen las que sean, jus
tificándolas • en la forma prevenida 
por el Sr. Administrador de Hacienda 
púbica de 19 del que' rige, siendo de
sechadas las que carezcan de tal re
quisito ó, se presenten fuera del térmi
no señalado, y les parará el perjuicio 
que haya lugar. ,

Siete Iglesias 28 de Enero de 1868.: 
*—El Alcalde, Présidente* Saturnino 
Sandonis.
■ Idem 29:. Inséidese Uréña.

Núm.6.120.

Ayunlamienlo constiíncional de 
Sardón de Duero.

La Junta pericial de esta villa tie
ne que proceder á la rectificación del 
apéndice que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción territorial correspondiente al año 
económico de 1868 á 1869; por lo 
tanto, se hace preciso que todos los 
propietarios, colonos y ganadero!? pre
senten ’SUS. relaciones en el preciso 
término de quince dias, á contar des

de la inserción de este anuncio en el 
J^oletin oficial de la provincia, pues 
de no verficarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.
■ Sardón de Duero 27 de Enero de 
1868.—El Alcalde, Pedro Perote.— 
Romualdo Mayor,

Idem 29: ¡nsérlese, Ureña. .

Núm. 6,121.

Ayunlamienlo conslilucianal de 
Barruelo.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo proceda á la formación del 
apéndice que sirve de base á la derra
ma de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la misma, en 
el año económico de-1868 á 1869, se 
hace preciso que todos los contribu
yentes á la misma que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
sus relaciones duplicadas de ella al 
Sr. Alcalde que suscribe, en el térmi
no de 8 dias desd el.en que se inserte 
en el Boletis ojicial de esta provin
cia este anuncio; pues.pasado.dicho 
término no se oirá reclamación algu
na y sufrirán el consiguiente perjui
cio. según la Instrucción.

Barruelo 26..de.Enero-de 1868.—El 
Alcalde, Florencio Prieto.

Idem 29: ¡nsérlese, Ureña.

Núm. 6.1d6.

Ayuntamiento conslitucio nal de 
Urueña.

Para que la Junta de evaluación 
de esta villa pueda formar la rectifi
cación del. amillaramiento correspon
diente al año económico:.-de 1868 á 
1869, base de la derrama de la con
tribución territorial urbana y pecua
ria, ha acordado este Ayuntamiento 
que todos los propietarios y colonos 
así vecinos como forasteros, presenten 
en la Secretaria de este municipio en 
el término de 20 dias* que cumplirán 
en el 20 del mes de Febrero próximo, 
relaciones exactas de las alteraciones 
que hayan tenido en su riqueza; pues 
pasado dicho plazo sin egecutarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Urueña 27 de Enero de 1868.—El 
Alcalde, Justo Perez-Minoyo.=Hila- 
rio Alonso, Secretario.

Idem 29: Insértese, Ureña.

Núm. 6.115.

Ayunlamienlo consli lucio nal de 
Monlemavór.

Con el fin de queda Junta pericial ' 
de este distrito, pueda proceder con 
acierto á la derrama de la contribu
ción territorial que . corresponda al 
mismo en el próximo año económico j 
de 1868 á 1869, el Ayuntamiento 
que presido ha acordado :señalar el 
término de quince dias, contadosdes 

de esta fecha, para que todos los que 
hayan esperimentado alteración en 
sus riquezas así rústica, como urbana 
y pecuaria, que deba contribuir en 
el apéndice ó amillaramiento que al 
efecto ha de formarse, presenten re
laciones juradas de ; aquellas con los 
títulos ó.documentos que justifiquen 
su adquisición, porque en otro caso 
no serán atendidas, corno-previene el 
J9oletin ojicial de 23 del que rigé.

Montemayor 27 de Enero de 1868.
—El Alcalde, Cirilo Redondo. L

Idem 29.—Insértese: Ureña. '

Núm. 6.017,

Ayuntamiento constitucional de 
Urones de Castroponce. '

Para que la Junta pericial pueda 
formar con acierto el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria d.e este distrito mu
nicipal, se, previene á todos lo.s pro; 
pietarios, vecinos y "forasteros presen
ten en la Secretaria de este Ayunta
miento en el término de quince dias, 
relaciones juradas del movimiento 
que haya teñido su riqueza desde que 
se formó el anterior apéndice, acom
pañadas de los documentos que seña
la la circular de la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia, 
fecha 19 del corriente, ins'r a en el 
Jfolctm oficial del Jueves 23 del que 
rige, con el objeto de poder despues 
derramar el cupo de.contricucion que 
se señala para el perío lo económico 
de 18684 1869;-á,)03q-ue no-lo.verifi
quen les pa’'ará todo perjuicio con 
arreglo á la ley,

Urones de Castroponce 25 de Enero 
de 1868,—El Alcalde, Luis Rodrí
guez.—Por su mandado, Cayetano 
Fernandez, Secretario. .

Idem 29: Insértese, Ureña.

Núm. 6.125.

Ayunlamienlo constitucional de 
Ciguñuela.

Para que la Junta de evaluación de 
esta villa pueda formar la rectifica
ción del amillaramiento correspon
diente al año económico dé 1868 à 69, 
base de la derrama de contribución 
territorial, urbana* y pecuaria; ha. 
acordado e! Ayuntamiento que todos 
los propietarios y colonos, à sí vecinos 
corno'forasteros, presenten; én la' Se
cretaría municipal en el término de 
un mes, relaciones exactas de- las alte
raciones que hayan tenido en su ri
queza; pues pasado dicho plazo sin 
ejecutarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ciguñuela 28 de Enero de 1868.— 
El Alcalde, Juan Gutiérrez,—El Se
cretario, Gerónimo Sanz Perez.

Idem 50: Insértese/jUreña. .

' : Núm. •6.112. ! . :

OBISPADO DE FALENCIA.

A/aío canónica declarando .esUriffui- 
das en esfa Diócesis las capella
nías colalwas de sangre á que se 
refieren los articulos \.^ y 2.® del 
convenio celebrado con la llanta 
Dede, ~y piiblicddo cómo ley del 
Dslado en 24’ de Dunio de 1867.

En la ciudad de Palencia á veintidós 
dias del mes de Enero de mil ochodien- 
los sesenta y ocho, el Sr. Dr. D. Jiian 
Lozano y Torreira, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, Ooispo 
de Palencia y su Diócesis, Conde de 
Pernia, Prelado asistente al Sacro Sólio 
Pontificio, Administrador Apostólico de 
la Abadia de Ampudia, etc. ele., por 
ánie mi el Notario mayor de su audien
cia y Tribunal eclesiástico, dijó:- Qué en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo ter ero del convenio celebrado 
con la Santa Sede sobre capellanías co
lativas de: sangre y¡ otras Fundaciones 
piadosas de la proj)ia índole, publicado 
con fuerza de ley por Real decreto dé 
veinticuatro de‘Jun¡o de mil ochocientos 
sesenta y siete , debía declarar y declara 
por este auto general según se previene 
en la instrucción dictada en veihlicinco 
de Junio del mismo año para llevar â 
efecto el referido convenio, canónica- 
hienle estinguidas las capellanías cola
tivas de patronato familiar activo ó pa
sivo de sangre fundadas ea esta Diócesis 
ó en la Abadía de Ampudia, cuyos ble-’ 
nes, derechos y acciones reda mados 
anle§ del diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y uno, ó con pos
terioridad al Real decreto de treinta de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y dos 
hasta el veintiocho de Noviembre dé mil 
ochocientos cincuenta y seis, hayan sido 
adjudicados ó se adjudicaren á las fami» 
lias de los fundadores por Tribunal com
petente. En virtud de esta declaración 
los bienes, derechos y acciones de las 
expresadas capellanías, y en tal concepto 
espiritualizados,, se considerarán en lo 
sucesivo como profanos, quedando á las 
familias á quienes se han adjudicado ó 
adjudicaren la íibligacion de redimir se
gún lo dispone el citado convenio y en. 
la forma prescrita en la instrucción, las 
cargas eclesiásticas que sobre ellos gra
vitan.

ásí lo proveyó mandó y firmó S. S. I. 
acordando igualrrenle que este auto ca
nónico se publique en el Doleiin ofudal 
de la provincia y en el de la Diócesis; 
de todo lo cual yo el Notario mayor doy 
fé.—Juan, Obispo de Palencia.—Ante 
mi, Juan Martínez.

Enero 29: Insértese, Ureñe.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos. 

Cade de la Victoria, 24,
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